
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE HOTEL 
RIO AMAZONAS APARTSUIT SA. DE S DE JUNIO DEL 2020 

En la ciudad de Quito, domicilio social de la compañía, en la oficina de la Gerencia 
General situada cu cl mezzananc: del Hotel Río Amazonas, de la calle Luis Cordero Ed- 

375 y Avenida Amazonas, el día 05 de jumo de 2020 -en razón de la restricción de 
movilización impuesta por Decreto Ejecutivo 1017 de 16 de marzo de 2020 por causa de 
la pandemia de Cowd 19 -, se reumeron en Junta General Ordinaria y Universal, los 
acciomstas de Hotel Rio Amazonas Apartsuit S.A. bajo la modalidad de videoconferencia 
prevista en el atículo 20 del Reglamento de Juntas Generales contemdo cn la Resolución 
SCV DNCDN 142014 dictada por cl Supermiendente de Compañías el 24 de octubre de 
2014 

Presaió la Junta General el soñor Christian Samán Cerasuolo en su calidad de Presidente 
de la compañia, y actuó como Secreta de la Junta General la señorita Blanca Sera 
Vizcaino en su calidad de Gerente General de la Compañía, quien luego de constatar la 
partcpación de tados los accronistas en video conferencia, declaró que so hallaba 
presente o representado el 100% del capital social pagado de la compañía, que se 
“crediará con los corcos electrónicos y caras poder que se incorporarán al expediente 
de ln sesión, dando por tanto como presentes a los accionistas. BLANCA SIERRA. 
VIZCAÍNO propuctana de acctones por el 39.7059 del capital Social, DIOCESIS DE. 
LOJA, propietaria de acciones por el 33,540 % , representada por el Padre Luis 
Alfredo León Armpos: ANTONIO SAMAN CERÁSUOLO propictano de acciones 
por el 15%, y además por propios derechos y en representación de Ana Carolina Samán 
Cerusuolo, Maria Isbel Samán Cerasuolo, y Cristian Vicente Samán Cerasuolo, como 
HEREDEROS DE HUGOLINO CERASUOLO STACEY, quien fue propietario de 
acetones por el4485% del capual social, — VICARIATO APOSTÓLICO DE 
GALAPAGOS, propictario de acrones por el 3,120% del capital social, representado 
por el Ing. Jume Alberto Yépez Valarezo; CIPRIANO CARRION ARMIJOS, por 

propios derechos como acctomista, propictano de acciones por el. 0410 % del capital 
Social y además cn representación de ADRIANA CARRION ARMIJOS, propictara del 
1,.140% del capital socal y de MARTA CARRION ARMIJOS, propitaia dl 0,570 % 

del capital social: y MÓNICA BONILLA HEREDIA, propietaria de acciones que 
representan el 2% del capal social 

   

      

  

Participaron también en la junta general, por vidco conferencia, el señor ingeniero 
Damián Acosta Romero, en su cahidad de Comisario Prncrpal de la Compañía, abogada 
María Eugoma Almeida como Asesor Legal, y la señora licenciada Rita Fernández 
Catalan, como Contadora General de la Compañía 

El señor Presidente consul a los accronistas si aceptaban constiturse en Junta General 
Universal para tratar el siguiente orden del día, conformado por asuntos que son los de 
una junta general ordinana.



1 Conocer el míoeme de la Gerente General sobre el estado dela compañía 413 de diciembre del 
2019, y resolver al respecto 

2, Conocer los informes de Auditoria Extema y del Comusario, sobre el ejrccio económico. 
corradoal 31 de diciembre dl 2019, y resolver al respecto. 
3- Conocer el Balance General Auditado, Estado de Pérdidas y Ganancias cortados al 31 de 

¿icsembre del 2019, y resolverlo que fuere pertinente. 
e Decidu el destno que se dar alos resultados del eerccto económico de 2019 
5- Desugnar Auditor Externo para que examune las operaciones financieras del eercco económico. 

“el 2020, y emita dictamen sobre el balance general e este ño, sicomo fija su remuneración, 
6- Designar Coman pricipal para el ejecacio 2020, y Fa su retribución, así como comuario 
soplete 
7- Destnar Gerente General y Presidente de la compañía para un nuevo período 
estatutario de dos años. 
Como odos los accionistas dieron su aceptación, el señor Prosidomo declaró formalmente 
sustala lo Junta General a las 11.30 horas y, dispuso tratar el primer punto del orden del 
días 

La señorita Blanca Sierra Vizcamo dio lectura de su informo de Gerente General sobre el 
tado de la compañía al 31 de diciembre del 2019, el mismo que se incomora al 

expediente de la semón, del cual se resalta que el actvo de la compañía al 31 de diciembre 
del 2019, suma $ 4'115764, el pasivo es de $ 832.670, por lo que el patrimonio es de 
$ 3283.094 y representa un porcentays de variación del 0,71% superior al monto del 
patrimonio al 31 de diciembre del 2018. - Que la utilidad bruta del ejercicio fue de 
$207 731, y que la utilidad liquada después de descontar impuesto ala renta y el 15% de 
úportxcipación de los trabajadores, suma $ 12849235. - Que en cumplimiento de las 

«ispostciones dadas por la Junta General de Acctomstas de 9 de abril de 2018, se canceló 
“odos los accionistas, los dividendos correspondientes al año 2013, y en lo que va del 
año 2020, la totalidad de los dividendos del año 2014, y que con gran esfuerzo se 
canceló a los accionistas mmontanos los dividendos del año 2018, quedando por pagar a 
res accionista la suma de US/ 117.077,32, por dividendos a ello adeudados de ese año y 
de anteriores ejercicios. Que para mejorar el nivel de servico e imagen del Hotel frente a 
la competencia, se remodeló la totalidad de las habitaciones, incluyendo el 
mantenimiemo del mobiliario, la. instalación de cortinas eléctricas, y dotación de 
lencería y colchones muevos. -Que se inviruó en la infracsructura para la central de 

mcendios y detectores de humo - requerimiento indispensablo del Cuerpo de Bomberos, 
para. obtener el permiso de funcionamiento del Hotel, no habéndose comprado la 
central, sino que se la tomó en arrendamiento. - Que se remplazó la red de intemet que 
era muy antigua y desactualizada por la red de WIFI, con equipos de nueva tecnología. 
Que el utmo crédito bancario que se desinó a mstalr la Cafetería el Rio fue cancelado



en su totalidad. por lo que a la presente fecha la compañía no tiene deuda alguna con 
instituciones del sistema financiero Que se hallan pagados los impuestos prediales, 
permisos de funcionamiento, y el impuesto ala renta, por lo que tibutariamente nada se 
adeuda - Que se cgresaron US$ 63.090,10 por liquidaciones de trabajadores, por 
conven a terminación de la relación laboral, prncipalmente con trabajadores antiguos, 
El señor Presidente puso en consideración el forme de la Gerente General, 
El padre Lass Alfredo León, con el apoyo del Ingemero Jamme Yépez, mociono que se 
apruebe el informe, 
Asi se sesolvó por unanimidad, y con voto de aplauso, por la eficiente gestión; 
aclarándose que la accronista señorita Blanca Srera, no consigno su voto por ser la 
Gerente General de la compañía 
Se pasó a tratar el segundo punto del orden del día, 
Por secretaria se dio lectura al infonme de auditoría externa presentado por la firma 
especializada Alirio Morales de Asociados . e inmediatamente después se dio lectura del 
informe presentado por el Ingeniero Damián Acosta Romero , Comisario prinomal de la 
compañía, ambos referentes al ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre del 2019, 
que se incorporan al expediente de la sesión 
El señor Presidente puso en consideración los informes de Auditoría Extema y del 
Comisario principal, sobre el eereio económico cerrado al 1 de diciembre del 2019 
Fl señor Antono Samán Cerasuolo. moctonó que se aprueben los formes 
Puesta en consideraci   la moción, tales informes fueron aprobados por unammidad, 
Se pasó a tratar el tercer punto del orden del dí 
En razón de haberse remitido oportunamente a los acciomstas y por estar todos reunidos 
en videoconferencra se acordó que se haga una lectura somera del Balance General 
Auditado, (denominado Estado de Situación Financiera) y del Estado de Pérdidas y 
Ganancias Auditado (denomunado Estado de Resultados Integrales), referentes al ejercicio 
cortado al 31 de dictembre de 2019, Así se procedió por secretaria 

  

El señor Presidente puso en consideración el Estado de Suuación Financiera, y l Estado 
¿le Resultados Integral, y pudió que la Junta General haga su pronunciamiento 
Por no haber observaciones, el señor Cipriano Camón Armyos — mocionó que se los 
apruebe, tomando eu consideración los wfbrmes del Auduior Externo y del Comisario 
para el ejercicio de 2020, y en base a la Nota 19 del mforme de auditoria extema, 
moctonó que la diferencia en más existente enla cuenta de reserva legal en relación alo 
que exige la Ley, diferencia que es de USS 32941 59 se transfiera en el ejercrco de 
2020 a la cuenta de Reserva Facultativo



Sometda a votación la moción, la Junta General de Accionistas aprobó por unanimudad 
tanto el Balance General, (denommado Estado de Situación Financiera) como el Estado 
de Pérdidas y Ganancias (denommado Estado de Resultados Integrales) referentes al 
ejercicio económico cortado al 31 de diciembre del 2019, así como el incremento de la 
cuenta de reserva facultativa a realizarse en el ejercicio de 2020 transfinendo fondos 
excedentes de la cuenta de resceva legal por US/ 32.941,59 Se deja sentado en esta acta 
que la acctonista señorita Blanca Sierra, no consigno su voto por ser admimstradora de la 
compañía 

Se pasó a tratar el euarto punto del orden del da. 
La señonta Gerente General manifestó que por la restncción de movilización impuesta 
por Decreto Fjecutivo 1017 de 16 de marzo de 2020 por causa de la pandemia de Covid 
19, y la: disposición de que se suspendan todo tipo de actividades, el Hotel Rio 
Amazonas se vio obligado a no laborar, lo que afectó y afectará. sigmificativamento la 
Iquidez de la empresa, por lo que como su administradora, recomendó, que se considere 
"o cancelar dividendos del ejerciero 2019. durante el ejerciero del 2020, sino cuando la 
compañía tenga disponibilidades cconómucas para hacerlo en años subsigunentes, 

  

  

El señor Cipriano Carrión, mocionó que ls utilidades líquidas generadas en cl año 2019, - 
esto es después de deducir el 159% para los trabazadores y el monto correspondiente al 
impuesto a la renta- se declaren dividendos a pagar a los acctonistas a par del ejercicio 
del 2021 siempre que la compañía tenga disponibilidades económicas para lacerlo. 

  

Puesta en consideración la moción, se la aprobó por unanimidad. 
Se pasó y tratar el quinto punto del orden del día. 

A propuesta del señor Antonio Samán, la Junta General de Accionistas por unanimidad 
resolvió desgnar como auditor extemo a la compañía ALIRIO MORALES Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA,, ara que cxamune las operaciones financieras del ejercicio 
económico del 2020, ema dictamen sobre cl balane general de ese año, y, hoya el 
análiss de los diferidos de Hotl Rio Amazonas Aparsit SA. Se resolvió delega ala 
Gerente General, para que fije la remuneración por sus servicios 

  

Se pasó y tratar. 
La Junta General, por unanimidad, veeligió al mgentero Damián Acosta Romero como. 
comisario principal de la compañía para fiscalizar el ejercicio económico del 2020, y 
delegó ala Gerente General de la compañía para que fie su retribución, y como comusarto 
suplente se designó a. la señora Yolanda Puente Vinueza. 

   

nt el día 
El señor Antomo Samán Cerasuolo, con el apoyo del padre Luis Alfredo León Armjos, 
mocionó que se rechja como Gerente General de la compañía ala señorita Blanca Sierra



Vizcaino, con la misma retribución económica que ha venido percibiendo; y, que se 
designe como Presidente de la compañía al señor mgomero Jame Alberto: Yépez 
Valarezo, los dos para un muevo periodo estatutario. de dos años que se contará desde la 
inscripción de sus nombramientos en el Registro Mercantil 
La Junta General de Accionistas aprobó la moción. por unanmidad, aclarándoso que la 
señonta Blanca Sierra Vizcaino y el ingeniero Jane Alberto Yépez no consignaron su 

Habiéndose tratado todos los asuntos previstos en el orden del día, el señor Presidente 
agradeció la concurrencia de los accionistas en video conferencia, dispuso que se elabore 
el acta de la sesión y se la remita a los accionistas para que la suscriban en señal de 
aceptación, y levanto la sesión srendo las 13h 5 del 5 de jumo de 2020. 

 


